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GOBIERNO DE ARAGÓN 

Federación Estatal de Sindicatos Veterinarios (FESVET) ha emitido un 

comunicado de prensa para mostrar su oposición frontal al reciente Decreto 

del Gobierno de Aragón que crea la figura del Auxiliar Oficial de la 

Inspección Veterinaria. Este es el texto del comunicado firmado por Juan 

Carlos Alonso González, presidente de FESVET: 

“Estos días se ha dado a conocer el proyecto de un nuevo decreto en la Comunidad 

Autónoma de Aragón que pretende amparar legalmente la sustitución parcial del 

Inspector Veterinario Oficial en mataderos por un trabajador de la empresa privada 

habilitado para algunas de sus labores mediante una formación muy inferior la 

requerida para este tipo de trabajo. 

Algo que mucha gente desconoce es que la inspección oficial veterinaria en 

mataderos es un trabajo médico forense que requiere una alta cualificación y una 

gran experiencia. El veterinario, que es un profesional sanitario de alto nivel con 

grandes conocimientos en medicina general, anatomía patológica, microbiología, 

parasitología y comportamiento animal, recibe de su paciente como si de la 

consulta de un médico se tratara y analiza antes de su sacrificio cualquier signo que 

pueda hacer sospechar de alguna enfermedad o contaminación transmisible al 

hombre. Tras su muerte, el facultativo escudriña todas las partes del animal, con 

similares técnicas y conocimientos a los que un forense de medicina humana 

utilizaría, para confirmar o descartar la existencia de algún tipo de riesgo sanitario.  

Pese a todo este esfuerzo, el trabajo es tan exigente que no es posible detectar todos 

los riesgos para la salud asociados a la vida animal. Como consecuencia aún 

encontramos casos de graves enfermedades transmitidas al hombre por esta vía, 

como puede ser la cisticercosis humana, que recientemente ha sido objeto de 

debate, las infecciones e intoxicaciones por Salmonella, Campylobacter o 

Escherichia coli enterotoxigénica, u otras sobradamente conocidas cómo puede ser 

la triquinosis o el quiste hidatídico. 

Tal es la exigencia de este trabajo y su importancia en la salud pública, que desde la 

Federación Estatal de Sindicatos Veterinarios y otros organismos especializados y 
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asociaciones científicas, se ha insistido en la necesidad de crear una Especialidad 

en Ciencias de la Salud para los veterinarios dedicados  a la protección de la salud 

pública en el ámbito de la seguridad alimentaria y las zoonosis; de tal manera que 

se asegure que estos puestos sean cubiertos por facultativos con unos 

conocimientos y experiencia superiores a los que posee la media de la profesión. 

Este decreto, sin embargo y escandalosamente, pretende que trabajadores de la 

empresa privada con una cualificación que está a años luz del facultativo 

veterinario, asuman tareas forenses y anatomopatológicas vitales para la calidad de 

la Salud Pública Comunitaria, y que éstos estén sometidos solamente a controles 

periódicos por parte de los servicios veterinarios oficiales. 

Para hacernos una idea y comparándolo con la medicina humana, qué es lo que la 

mayor parte de la gente tiene en el ámbito más cercano, sería similar a que 

decidiéramos qué, en lugar de atendernos en la consulta un médico especialista, lo 

hiciera el cuerpo de celadores con un cursillo acelerado y habiendo pasado un test, 

y que el médico viniera tan solo una vez a la semana para auditar y comprobar si 

los medicamentos y tratamientos que nos prescriben son los adecuados. ¿Cuántos 

de ustedes estarían dispuestos a que esto fuera así? Pues eso es lo que se pretende 

hacer con la seguridad alimentaria de la carne que ustedes consumen. 

Por si fuera poco, este decreto también abriría las puertas a que las empresas 

privadas contraten otros profesionales que no tienen competencias legales en la 

inspección de alimentos de origen animal para hacer trabajos que corresponden al 

veterinario, con el consiguiente intrusismo laboral. O que se contraten veterinarios 

en puestos de inferior categoría para que hagan un trabajo mucho más precario y 

menos especializado con una inferior remuneración. 

Estás empresas privadas que entrarían a formar parte del control en mataderos son 

una vieja aspiración de los lobbies del sector cárnico privado, que eludiría así, al 

menos en parte, el exhaustivo control del veterinario oficial, que es un funcionario 

público cuya prioridad es la defensa de la salud humana. Por mucho que lo quieran 

disfrazar en el texto legal, la realidad es que el objetivo principal de la empresa 

privada es que la mayor cantidad de carne posible sea declarada apta para el 

consumo, y así aumentar el rendimiento económico y que el matadero en cuestión 
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vuelva a elegirlos a ellos como auxiliares de inspección. Hay un claro conflicto de 

intereses en los que la salud pública saldría dañada sin lugar a dudas. 

FESVET identifica esto cómo un grave atentado contra la calidad de la salud 

pública y exige que se dé marcha atrás con este decreto. Para presionar en este 

sentido la Federación ha iniciado una campaña informativa del riesgo que esto 

supondría para la salud pública además de la importante agresión que implicaría a 

las competencias profesionales del veterinario”. 

 

 

 

 

http://www.animalshealth.es/profesionales/rechazo-sindical-a-la-figura-del-

auxiliar-de-inspeccion-veterinaria 

Rechazo sindical a la figura del 

auxiliar de inspección veterinaria 

La Federación Estatal de Sindicatos Veterinarios denuncia que esta 
figura, cuya implantación se está regulando en Aragón, abre la puerta 

a que profesionales con menor formación que los veterinarios 
realicen tareas que resultan vitales para garantizar la salud pública 

veterinaria 
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Juan Carlos Alonso, presidente de la Federación Estatal de Sindicatos Veterinarios. 

Ángel Espínola - 28-06-2018 - 14:00 H 

Ante el inicio de los trámites para regular la figura del auxiliar oficial de la 
inspección veterinaria en Aragón, tal y como adelantó Animal’s Health, 
la Federación Estatal de Sindicatos Veterinarios (Fesvet), presidida 
por Juan Carlos Alonso, ha mostrado su “oposición frontal” a esta figura, 
alertando de que la regulación podría causar “un grave daño a la calidad de 
la salud pública además de abrir una vía de fraude laboral”. 

Según indica la federación sindical en un comunicado, con esta figura se 
pretende amparar legalmente la sustitución parcial del inspector veterinario 
oficial en mataderos por un trabajador de la empresa privada habilitado 
para algunas de sus labores mediante una formación “muy inferior la 
requerida para este tipo de trabajo”. 

La organización recuerda que la inspección oficial veterinaria en mataderos 
es un trabajo médico forense que requiere una alta cualificación y una gran 
experiencia y que la alta la exigencia de este trabajo y su importancia en la 
salud pública, es lo que ha llevado tanto a la propia federación como a 
otros organismos especializados y asociaciones científicas, a insistir en la 
necesidad de crear una Especialidad en Ciencias de la Salud para los 
veterinarios dedicados  a la protección de la salud pública en el ámbito de 
la seguridad alimentaria y las zoonosis, de tal manera que se asegure que 
estos puestos sean cubiertos por facultativos con unos conocimientos y 
experiencia superiores a los que posee la media de la profesión.    
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“Este decreto, sin embargo y escandalosamente, pretende que 
trabajadores de la empresa privada con una cualificación que está a años 
luz del facultativo veterinario, asuman tareas forenses y 
anatomopatológicas vitales para la calidad de la salud pública comunitaria, 
y que éstos estén sometidos solamente a controles periódicos por parte de 
los servicios veterinarios oficiales”, indica la federación. 

Comparándolo con la medicina humana, el sindicato recalca que “sería 
similar a que decidiéramos que, en lugar de atendernos en la consulta un 
médico especialista, lo hiciera el cuerpo de celadores con un cursillo 
acelerado y habiendo pasado un test, y que el médico viniera tan solo una 
vez a la semana para auditar y comprobar si los medicamentos y 
tratamientos que nos prescriben son los adecuados”. 

ABRE LAS PUERTAS AL INTRUSISMO LABORAL 

Además, añaden, este decreto también abriría las puertas a que las 
empresas privadas contraten otros profesionales que no tienen 
competencias legales en la inspección de alimentos de origen animal para 
hacer trabajos que corresponden al veterinario, con el consiguiente 
intrusismo laboral. “O que se contraten veterinarios en puestos de inferior 
categoría para que hagan un trabajo mucho más precario y menos 
especializado con una inferior remuneración”. 

Fesvet identifica todo ello esto como un grave atentado contra la calidad de 
la salud pública y exige que se dé marcha atrás con este decreto. Para 
presionar en este sentido la federación ha iniciado una campaña 
informativa del riesgo que esto supondría para la salud pública, “además 
de la importante agresión que implicaría a las competencias profesionales 
del veterinario”. 
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http://www.eurocarne.com/noticias/codigo/40460/kw/Fesvet+se+opone+a+

la+creaci%C3%B3n+de+la+figura+del+auxiliar+oficial+de+la+inspecci%C3%B3

n+veterinaria 

Fesvet se opone a la creación de la 
figura del auxiliar oficial de la 
inspección veterinaria 
29/06/2018

 
 

 
A través de un comunicado, la Federación Estatal de Sindicatos Veterinarios, 
Fesvet, se ha opuesto a la figura del auxiliar oficial de la inspección veterinaria en 
mataderos que se está estudiando estos días en Aragón. Según Fesvet se trataría 
de un puesto de trabajo desarrollado por un trabajador de la empresa privada 
"habilitado para algunas de sus labores mediante una formación muy inferior la 
requerida para este tipo de trabajo". 
 
Desde la Federación Estatal de Sindicatos Veterinarios y otros organismos 
especializados y asociaciones científicas, estiman que se debe crear una 
Especialidad en Ciencias de la Salud para los veterinarios dedicados a la protección 
de la salud pública en el ámbito de la seguridad alimentaria y las zoonosis; de tal 
manera que se asegure que estos puestos sean cubiertos por facultativos con unos 
conocimientos y experiencia superiores a los que posee la media de la profesión. 
 
Según la Federación, con el decreto que está en estudio en Aragón, "se pretende 
que trabajadores de la empresa privada con una cualificación que está a años luz 
del facultativo veterinario, asuman tareas forenses y anatomopatológicas vitales para 
la calidad de la Salud Pública Comunitaria, y que éstos estén sometidos solamente a 
controles periódicos por parte de los servicios veterinarios oficiales". 
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Además, para Fesvet "este decreto también abriría las puertas a que las empresas 
privadas contraten otros profesionales que no tienen competencias legales en la 
inspección de alimentos de origen animal para hacer trabajos que corresponden al 
veterinario, con el consiguiente intrusismo laboral. O que se contraten veterinarios 
en puestos de inferior categoría para que hagan un trabajo mucho más precario y 
menos especializado con una inferior remuneración". 
 
Fesvet estima que este tipo de empresas son "una vieja aspiración de los lobbys del 
sector cárnico, que eludiría así, al menos en parte, el exhaustivo control del 
veterinario oficial". "Hay un claro conflicto de intereses en los que la salud pública 
saldría dañada sin lugar a dudas", añaden. 
 
Para la organización sindical, de llegar a darse el visto bueno a esta figura, sería un 
"grave atentado contra la calidad de la salud pública y exige que se dé marcha atrás 
con este decreto". 
 
Para presionar en este sentido la Federación ha iniciado una campaña informativa 
del riesgo que esto supondría para la salud pública además de la importante 
agresión que implicaría a las competencias profesionales del veterinario.  

 

 

 

 

http://www.veterinaria.org/6339-Noticias-veterinaria-la-federacion-estatal-de-sindicatos-veterinarios-

fesvet-se-opone-frontalmente-a-.html#.WzZqr9IzaUk 

La Federación Estatal de Sindicatos Veterinarios 
(FESVET) se opone frontalmente a la creación de la 

figura del Auxiliar Oficial de la Inspección 
Veterinaria. 
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Resumen 

Esta organización sindical sanitaria alerta que causaría un grave daño a 

la calidad de la Salud Pública además de abrir una vía de fraude laboral. 

 

Art�culo 

Estos días se ha dado a conocer el proyecto de un nuevo decreto en la Comunidad Autónoma de 

Aragón que pretende amparar legalmente la sustitución parcial del Inspector Veterinario Oficial en 

mataderos por un trabajador de la empresa privada habilitado para algunas de sus labores mediante 

una formación muy inferior la requerida para este tipo de trabajo. 

 

Algo que mucha gente desconoce es que la inspección oficial veterinaria en mataderos es un trabajo 

médico forense que requiere una alta cualificación y una gran experiencia. El veterinario, qué es un 

profesional sanitario de alto nivel con grandes conocimientos en medicina general, anatomía 

patológica, microbiología, parasitología y comportamiento animal, recibe de su paciente como si de la 

consulta de un médico se tratara y analiza antes de su sacrificio cualquier signo que pueda hacer 

sospechar de alguna enfermedad o contaminación transmisible al hombre. Tras su muerte, el 

facultativo escudriña todas las partes del animal, con similares técnicas y conocimientos a los que un 

forense de medicina humana utilizaría, para confirmar o descartar la existencia de algún tipo de 

riesgo sanitario.  

 

Pese a todo este esfuerzo, el trabajo es tan exigente qué no es posible detectar todos los riesgos 

para la salud asociados a la vida animal. Como consecuencia aún encontramos casos de graves 

enfermedades transmitidas al hombre por esta vía, como puede ser la cisticercosis humana, que 

recientemente ha sido objeto de debate, las infecciones e intoxicaciones por Salmonella, 

Campylobacter o Escherichia coli enterotoxigénica, u otras sobradamente conocidas cómo puede ser 

la triquinosis o el quiste hidatídico. 

 

mailto:fesvet2018@gmail.com


       
 

 
FEDERACIÓN ESTATAL DE SINDiCATOS VETERINARIOS 

FESVET.  C/ Villanueva 11, 5ª planta (28001-MADRID) 

E-mail: fesvet2018@gmail.com  

Tal es la exigencia de este trabajo y su importancia en la salud pública, que desde la Federación 

Estatal de Sindicatos Veterinarios y otros organismos especializados y asociaciones científicas, se ha 

insistido en la necesidad de crear una Especialidad en Ciencias de la Salud para los veterinarios 

dedicados  a la protección de la salud pública en el ámbito de la seguridad alimentaria y las zoonosis; 

de tal manera que se asegure que estos puestos sean cubiertos por facultativos con unos 

conocimientos y experiencia superiores a los que posee la media de la profesión.   Este decreto, sin 

embargo y escandalosamente, pretende que trabajadores de la empresa privada con una 

cualificación que está a años luz del facultativo veterinario, asuman tareas forenses y 

anatomopatológicas vitales para la calidad de la Salud Pública Comunitaria, y que éstos estén 

sometidos solamente a controles periódicos por parte de los servicios veterinarios oficiales. 

 

Para hacernos una idea y comparándolo con la medicina humana, qué es lo que la mayor parte de la 

gente tiene en el ámbito más cercano, sería similar a que decidiéramos qué, en lugar de atendernos 

en la consulta un médico especialista, lo hiciera el cuerpo de celadores con un cursillo acelerado y 

habiendo pasado un test, y que el médico viniera tan solo una vez a la semana para auditar y 

comprobar si los medicamentos y tratamientos que nos prescriben son los adecuados. ¿Cuántos de 

ustedes estarían dispuestos a que esto fuera así? Pues eso es lo que se pretende hacer con la 

seguridad alimentaria de la carne que ustedes consumen. 

 

Por si fuera poco, este decreto también abriría las puertas a que las empresas privadas contraten 

otros profesionales que no tienen competencias legales en la inspección de alimentos de origen 

animal para hacer trabajos que corresponden al veterinario, con el consiguiente intrusismo laboral. O 

que se contraten veterinarios en puestos de inferior categoría para que hagan un trabajo mucho más 

precario y menos especializado con una inferior remuneración. 

 

Estás empresas privadas que entrarían a formar parte del control en mataderos son una vieja 

aspiración de los lobis del sector cárnico privado, que eludiría así, al menos en parte, el exhaustivo 

control del veterinario oficial, que es un funcionario público cuya prioridad es la defensa de la salud 

humana. Por mucho que lo quieran disfrazar en el texto legal, la realidad es que el objetivo principal 

de la empresa privada es que la mayor cantidad de carne posible sea declarada apta para el 

consumo, y así aumentar el rendimiento económico y que el matadero en cuestión vuelva a elegirlos 

a ellos como auxiliares de inspección. Hay un claro conflicto de intereses en los que la salud 

pública saldría dañada sin lugar a dudas. 

 

FESVET identifica esto cómo un grave atentado contra la calidad de la salud pública y exige que se 

dé marcha atrás con este decreto. Para presionar en este sentido la Federación ha iniciado una 

campaña informativa del riesgo que esto supondría para la salud pública además de la importante 

agresión que implicaría a las competencias profesionales del veterinario.  
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NOTA DE PRENSA FESVET 

La Federación Estatal de Sindicatos Veterinarios (FESVET) se opone 

frontalmente a la creación de la figura del Auxiliar Oficial de la Inspección 

Veterinaria. 

Esta organización sindical sanitaria alerta que causaría un grave daño a la calidad de 

la Salud Pública además de abrir una vía de fraude laboral. 

Jueves, 28 de junio de 2018 

Estos días se ha dado a conocer el proyecto de un nuevo decreto en la Comunidad Autónoma de 

Aragón que pretende amparar legalmente la sustitución parcial del Inspector Veterinario Oficial en 

mataderos por un trabajador de la empresa privada habilitado para algunas de sus labores mediante 

una formación muy inferior la requerida para este tipo de trabajo. 

Algo que mucha gente desconoce es que la inspección oficial veterinaria en mataderos es un trabajo 

médico forense que requiere una alta cualificación y una gran experiencia. El veterinario, qué es un 

profesional sanitario de alto nivel con grandes conocimientos en medicina general, anatomía 

patológica, microbiología, parasitología y comportamiento animal, recibe de su paciente como si de 

la consulta de un médico se tratara y analiza antes de su sacrificio cualquier signo que pueda hacer 

sospechar de alguna enfermedad o contaminación transmisible al hombre. Tras su muerte, el 

facultativo escudriña todas las partes del animal, con similares técnicas y conocimientos a los que un 

forense de medicina humana utilizaría, para confirmar o descartar la existencia de algún tipo de 

riesgo sanitario.  

Pese a todo este esfuerzo, el trabajo es tan exigente qué no es posible detectar todos los riesgos para 

la salud asociados a la vida animal. Como consecuencia aún encontramos casos de graves 

enfermedades transmitidas al hombre por esta vía, como puede ser la cisticercosis humana, que 

recientemente ha sido objeto de debate, las infecciones e intoxicaciones por Salmonella, 

Campylobacter o Escherichia coli enterotoxigénica, u otras sobradamente conocidas cómo puede ser 

la triquinosis o el quiste hidatídico. 

Tal es la exigencia de este trabajo y su importancia en la salud pública, que desde la Federación 

Estatal de Sindicatos Veterinarios y otros organismos especializados y asociaciones científicas, se ha 

insistido en la necesidad de crear una Especialidad en Ciencias de la Salud para los veterinarios 

dedicados  a la protección de la salud pública en el ámbito de la seguridad alimentaria y las zoonosis; 

de tal manera que se asegure que estos puestos sean cubiertos por facultativos con unos 

conocimientos y experiencia superiores a los que posee la media de la profesión.   Este decreto, sin 

embargo y escandalosamente, pretende que trabajadores de la empresa privada con una 

cualificación que está a años luz del facultativo veterinario, asuman tareas forenses y 
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anatomopatológicas vitales para la calidad de la Salud Pública Comunitaria, y que éstos estén 

sometidos solamente a controles periódicos por parte de los servicios veterinarios oficiales. 

Para hacernos una idea y comparándolo con la medicina humana, qué es lo que la mayor parte de la 

gente tiene en el ámbito más cercano, sería similar a que decidiéramos qué, en lugar de atendernos 

en la consulta un médico especialista, lo hiciera el cuerpo de celadores con un cursillo acelerado y 

habiendo pasado un test, y que el médico viniera tan solo una vez a la semana para auditar y 

comprobar si los medicamentos y tratamientos que nos prescriben son los adecuados. ¿Cuántos de 

ustedes estarían dispuestos a que esto fuera así? Pues eso es lo que se pretende hacer con la 

seguridad alimentaria de la carne que ustedes consumen. 

Por si fuera poco, este decreto también abriría las puertas a que las empresas privadas contraten 

otros profesionales que no tienen competencias legales en la inspección de alimentos de origen 

animal para hacer trabajos que corresponden al veterinario, con el consiguiente intrusismo laboral. O 

que se contraten veterinarios en puestos de inferior categoría para que hagan un trabajo mucho más 

precario y menos especializado con una inferior remuneración. 

Estás empresas privadas que entrarían a formar parte del control en mataderos son una vieja 

aspiración de los lobis del sector cárnico privado, que eludiría así, al menos en parte, el exhaustivo 

control del veterinario oficial, que es un funcionario público cuya prioridad es la defensa de la salud 

humana. Por mucho que lo quieran disfrazar en el texto legal, la realidad es que el objetivo principal 

de la empresa privada es que la mayor cantidad de carne posible sea declarada apta para el 

consumo, y así aumentar el rendimiento económico y que el matadero en cuestión vuelva a elegirlos 

a ellos como auxiliares de inspección. Hay un claro conflicto de intereses en los que la salud pública 

saldría dañada sin lugar a dudas. 

FESVET identifica esto cómo un grave atentado contra la calidad de la salud pública y exige que se dé 

marcha atrás con este decreto. Para presionar en este sentido la Federación ha iniciado una campaña 

informativa del riesgo que esto supondría para la salud pública además de la importante agresión 

que implicaría a las competencias profesionales del veterinario.  

El Presidente 

Juan Carlos Alonso González 
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